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ANEXO 9a

Cablegrama dirigido al Secretario General
por el Secretario de la Comisién Investi-
gadora, relativo a los incidentes en la
frontera griega (documento 5/266)

[Texto original en inglés)

6 de febrero de 1947.

En su undécima reunién, la Comisién Investi-
gadora me encargé comunicar al Consejo de
Seguridad lo siguiente:

La Comisién Investigadora, encargada de exa-
minar los incidentes ocurridos en la frontera
griega, ha recibido algunas peticiones referentes
a catorce personas sentenciadas a muerte por los
tribunales militares griegos, en las cuales se le
solicita que intervenga para que se suspenda la
ejecucién de la pena capital impuesta por el tri-
bunal militar. Con Ia aprobacién de la Comision,
se solicité extraoficialmente del Gobierno griego
que aplazara la ejecucién de estas sentencias.
Mientras se hacia esta peticién extraoficial al
Gobierno griego, la Comisién actué de acuerdo
con la solicitud dirigida por el Secretario General
a los gobiernos interesados, pidiéndoles que faci-
litaran el trabajo de la Comisién creando un
ambiente favorable para la realizacién de su
cometido,

De acuerdo con los informes obtenidos por la
Comisién, el Gobierno griego, cumpliendo con
esta solicitud, pospuso la ejecucién de cinco per-
sonas, y concedié a otras seis cuarenta y ocho
horas de prérroga, hasta el 7 de febrero a media-
noche; tres fueron ejecutadas.

La Comisién solicita al Consejo.de Seguridad
que se ocupe inmediatamente de este asunto y
que haga saber a la Comision si las medidas toma-
das por ésta, al solicitar del Gobierno griego que

’

posponga las ejecuciones impuestas por -delitos
politicos, estin de acuerdo con:las atribuciones
contenidas en la resolucién aprobada por el
Consejo de Seguridad el 19 de diciembre de
1946, que autoriza a la Comisiéon para, entre
otras cosas, llamar a cualquier ciudadano que
pueda proporcionar informes relacionados con
su investigacién. .

- ' La Comisién ha informado al Gobierno griego
que se ha dirigido al Consejo de Seguridad en
demanda de instrucciones sobre las medidas y el
procedimiento hasta ahora adoptados.

(firmado) Roscher Lunp
Secretario de la Comisién In-
vestigadora de los incidentes
ocurridos en la frontera griega.

ANEXO 10

Carta dirigida por el representante de
Grecia en las Naciones Unidas al Secre-
tario General, y respuesta de éste, fe-
chada el 8 de febrero de 1947 (docu-
mento $/271)

[Texto original en inglés)
Nueva York, 7 de febrero de 1947.
Sefior Secretario General:

De acuerdo con las instrucciones de mi Go-
bierno, tengo el honor de informarle que en la
noche del 2 de febrero el representante de los
Estados Unidos de América ante la Comisién
Investigadora, establecida por la resolucién del
19 de diciembre de 1946 del Consejo de Seguri-
dad, solicité del funcionario griego de enlace,
sefior Kyrou, que recomendara al Gobierno
griego que pospusiera la ejecucién de cuatro
bandidos que, segtin las informaciones obtenidas
por la Comision, se efectuaria al amanecer del
dia siguiente.

El seilor Kyrou indicé al seiior Ethridge cudn
peligroso era para la Comisién intervenir en un
asunto puramente interno de Grecia, como tam-

¢
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bién los riesgos que suponia para el éxito de la
labor de la Comisién. ‘

Sin embargo, los miembros de dos delegaciones
a la Comisién visitaron al sefior Kyrou, en la
noche del domingo tltimo, en el Ministerio de
Relaciones Exteriores. En nombre de los jefes de
sus delegaciones, manifestaron que desearian ver
al Ministro de Relaciones Exteriores y pedirle,
en forma amistosa, que pospusiera dichas ejecu-
ciones.

Al no ser posible ver al Ministro de Relaciones
Exteriores, el sefior Kyrou manifest6é que tomaria
muy en cuenta esta peticidn amistosa.

A la mafiana siguiente, el funcionario de
prensa de la Comisién anuncié que algunos de
los miembros de la Comisién habian ido a visitar
al Ministro de Relaciones Exteriores para reco-
mendarle que pospusiera las cuatro ejecuciones
que debian efectuarse en Tebas.

El martes por la maiiana, en un comunicado
semioficial de prensa se desmintié esta informa-

cién como completamente infundada, y se ex-

plicé que el domingo por la noche, el Ministro
de Relaciones Exteriores se hallaba fuera de
Atenas, afiadiéndose que no era posible que los-
miembros de la Comisién Investigadora hubieran
pensado intervenir en los asuntos internos de
Grecia, lo cual hubiera estado en absoluta con-
tradiccién con el pdrrafo 7 del Articulo 2 de la
Carta de las Naciones Unidas. Ademis, en la
comunicacién se decia que los miembros de la
Comisién habfan tratado de obtener del sefior
Kyrou, en forma completamente amistosa y ex-
traoficial, informaciones al respecto, y que éste
habfa manifestado, en forma igualmente amis-
tosa y extraoficial, que la posposicién de la ejecu-
cién de los cuatro bandidos citados habfa sido
ordenada por recomendacién del fiscal general
del tribunal militar del Primer Cuerpo del Ejér-
cito.

En la noche del 5 del presente, el Coronel
Roscher Lund 1llamé al sefior Kyrou y le pidié
que se presentara ante la Comisién para recibir
una importantisima comunicacién al final de la
reunién celebrada por algunos de los miembros
de la Comisidn. .

El Coronel recibié al seiior Kyrou a su llegada,
y le manifest6 que le entregaria pronto una reso-
lucion adoptada por los cinco representantes
reunidos, en la que se pediria al Gobierno griego
que dicra érdenes para posponer la ejecucién de
seis bandidos que debia haberse efectuado ayer
por la mafiana en Yanitsa y Kilkis. El sefior
Kyrou declaré cnfiticamente que le era impo-
sible comunicar al Gobierno griego una resolu-
cién de este tenor referente a los asuntos internos
de Grecia. Segtin la opinidén del Gobierno griego,
agreg6 el sefior Kyrou, sélo los embajadores y
los ministros acreditados eran los verdaderos
representantes de sus paises. Manifest6, ademds,
que ¢l actuaba como {uncionario griego de enlace

con una Comisién compuesta de once miembros,
cumpliendo una misién especial del Consejo de
Seguridad, y pregunté si los cinco representantes
que participaban en la reunién habian sido debi-
damente autorizados por sus colegas.

La actitud del sefior Kyrou tuvo por efecto pro-
longar por una hora y media la reunién en cues-
tidn, al fin de la cual el Coronel entregé al sefior
Kyrou, en vez de la resolucién anunciada, la
siguiente comunicacién:

“El Coronel Roscher Lund proporcionard al
sefior Kyrou una copia de las cartas recibidas
y le informard que la Comisién se interesa por
la cuestién a la que se hace referencia. El
asunto serd presentado a la Comisién. Por lo
tanto, ésta cree necesario posponer las ejecu-
ciones hasta que la Comisién discuta el asunto.
La Secretaria no excluye la posibilidad de que
la Comisi6én llame a los individuos menciona-
dos en las cartas en cuestién para que sirvan
de testigos.”

En realidad las cartas mencionadas son, de un
lado, solicitudes enviadas por los abogados de los
seis bandidos y, por otra parte, un mensaje del
Comité Central del EAM transmitiendo telegra-
mas de las familias de los tres bandidos que se
encuentran en Kilkis y solicitudes pidiendo que
la Comisién intervenga.

El sefior Kyrou indicé que tomaba nota de que
ésta era una simple recomendacién del Coronel
Yy que esperaba que la Comisién evitaria final-
mente intervenir en este asunto puramente in-
terno, a fin de no poner en peligro el éxito de su
trabajo. En respuesta a una solicitud del Coronel
al efecto de que el sefior Kyrou debia personal-
mente presentar una calurosa recomendacién al
Gobierno griego, el sefior Kyrou contesté que,
por el contrario, estimaba que este procedi-
miento era sumamente perjudicial y que no
podia cumplir con la demanda del Coronel.

Esa misma noche, los jefes de los partidos del
Gabinete se reunieron bajo la presidencia del
Primer Ministro y encargaron al sefior Kyrou que
visitara al Coronel y le repitiera su protesta en
los términos mds enérgicos y que esta vez lo
hiciera en nombre del Gobierno griego. Al
mismo tiempo, se encargd al sefior Kyrou que
manifestara que, como una nueva demostracién
de toda su buena voluntad y deseo de facilitar
por todos los medios posibles el trabajo de la
Comisién vy, considerando que, segun la comuni-
cagién del Coronel, la Comisién debia reunirse
para discutir el asunto, el Gobierno griego con-
sentia, como un caso excepcional, en dar, por
ultima vez, érdenes para que se pospusieran las
ejecuciones por cuarenta y ocho horas.

El Gobierno griego desea facilitar hasta donde
sea posible el trabajo de la Comisién. Sin embar-
g0, no le es posible consentir que se supriman los
derechos soberanos del Estado posponiendo la



ejecucién de las sentencias impuestas por el
Tribunal, lo que, en un paifs en donde imperan
las instituciones parlamentarias, es de la juris-
diccién exclusiva de los tribunales.

Por consiguiente, mi Gobierno me ha pedido
~ que proteste ante Vd. en la forma ma$ enérgica
por la intervencién de la Comisién Investigadora
en los asuntos internos de mi pais, lo que es in-
compatible con el pdrrafo 7 del Articulo 2 de la
Carta de las Naciones Unidas y con las atribu-
ciones de la Comisién, tal como fueron definidas
en la resolucién del Consejo de Seguridad de
fecha 19 de diciembre de 1946. En realidad, esta
intervencién equivale casi a conceder impunidad
a los criminales de la ley comin, a estimular los
actos agresivos de las bandas, y a obstaculizar el
mantenimiento de la ley y del orden publico que
el Gobierno griego trata de promover con todas
sus energias.

Aprovecho esta ocasién, sefior Secretario Gene-
ral, para reiterar a Vd. la seguridad de mi mds
alta consideracién. '

(firmado) V. DENBRAMIS

Embajador y representante

permanente de Grecia en
las Naciones Unidas
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RESPUESTA DEL SECRETARIO GENERAL AL

Sr. V. DENDRAMIS
8 de febrero de 1947.
Distinguido sefior:

Tengo el honor de acusar recibo de su carta

.IN? 400, fechada el 7 de febrero de 1947. Deseo
- igualmente confirmarle por escrito el deseo que

anoche le expresé de viva voz, de que comunicara
Vd. inmediatamente a su Gobierno mi solicitud,
como Secretario General de las Naciones Unidas,
para que se pospongan las ejecuciones menciona-
das en la comunicacién citada, hasta que los re-
presentantes del Consejo de Seguridad tengan
tiempo de examinar y discutir el contenido de su
carta. ]
Hoy, tan pronto como sea posible, se enviardn
copias de su carta a los representantes de los
diversos paises en el Consejo de Seguridad.

Tengo el honor . . .

(firmado) Trygve Lk
Secretario General
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